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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN  

VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2024 

 

OFICIO NO. 0003 

 

Doctora:  

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

Magistrada Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil 

Ciudad. 

 

PROCESO  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE  BIVIANA ARAQUE TORO 

ACCIONADO JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, BBVA 

COLOMBIA S.A., BBVA SEGUROS S.A. Y COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓNSENTENCIAS 

RADICADO 05001 22 03 000 2024 00188 00 

ASUNTO:  RESPUESTA DE TUTELA  

Respetada doctora:  

En relación con la solicitud de tutela de la referencia, quiere expresar esta 

funcionaria, que tomó posesión del cargo de Juez en propiedad de este 

Despacho, el 06 de marzo de 2024, inclusive. De igual manera le informo que 

el proceso ejecutivo radicado bajo el número 05001310300420190044200, 

instaurado por LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO y otros, contra COMPAÑIA 

DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION y BBVA COLOMBIA 

S.A., fue repartido a este Despacho en virtud del Acuerdo PSAA-15-10402, 

mediante el cual se crearon los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Medellín, con carácter permanente, incluido este 

Despacho. 
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Ha de indicarse que todas las actuaciones surtidas por esta Dependencia 

Judicial, han sido realizadas con apego a la ley y garantizando el debido 

proceso e igualdad de las partes. Asimismo, las respuestas a las múltiples 

peticiones de las partes han sido tramitadas en términos razonables, de cara 

a la capacidad de respuesta del Juzgado, ello, teniendo en cuenta la carga 

laboral y el talento humano con los que cuentan los Juzgados de Ejecución 

Civil del Circuito de Medellín.  

Es de resaltar que este Despacho tiene reportada en el SIERJU a 31 de marzo 

de este año –último reporte estadístico-una carga de 1.779 expedientes, 

situación que se traduce en un constante flujo de actuaciones con relación 

a ellos. De ese consolidado, están pendientes de trámite un número 

considerable, gracias al alto volumen de memoriales que cada día se 

reciben con destino a los mismos, sin contar con todos los trámites 

constitucionales de primera y segunda instancia que tiene prioridad, siendo 

oportuno resaltar que la planta de personal del Juzgado está compuesta 

por el Juez, una oficial mayor y una escribiente, lo que impide una respuesta 

más pronta y ágil a cada uno de los mismos. Circunstancias, que sin duda 

han limitado de manera considerable nuestra capacidad de respuesta y 

que oportunamente han sido puestas en conocimiento de la del Consejo 

Superior de la Judicatura, del Consejo Seccional de la Judicatura Antioquia 

y de la Dirección Ejecutiva Seccional, en busca de apoyo institucional.  

Ahora, en atención al reclamo de la accionante, esto es: 
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Enfrente a lo anterior, se debe indicar que este Despacho resolvió las 

pretensiones de la tutela mediante auto No. 144V de la fecha, tal y como se 

aprecia en el anexo adjunto, que deberá notificarse mañana por parte de 

la Oficina de Apoyo. 

Por lo anterior, solicito respetuosamente que se niegue el amparo 

constitucional por la existencia de hecho superado, y en todo caso, como 

quiera que este Despacho no ha vulnerado ninguno de los derechos 

fundamentales alegados por la tutelante, toda vez que las actuaciones 

surtidas dentro del proceso que nos ocupa, han sido realizadas con apego 

a la ley sustancial y adjetiva, garantizando el debido proceso e igualdad de 

las partes y emitidas dentro de un término razonable de acuerdo a la carga 

laboral, en ese sentido no existe mora judicial injustificada .   

Atentamente, 

 

 

YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA 

JUEZA.  

 

 

 



Firmado Por:

Yeidy Eliana Bustamante Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003 De Ejecución De Sentencias

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb43254f13ebe2a5a979ab89c522d1dd854582b908edfe4fcc428b3e494712cb

Documento generado en 22/04/2024 02:51:42 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


